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Expediente: AEMA-00010/01.
Beneficiario: Decointerior, S.C.
Importe subvención en ptas.: 0.
Importe subvención en euros: 0.

Expediente: AEMA-00006/01.
Beneficiario: Ana María Jiménez Hidalgo.
Importe subvención en ptas.: 0.
Importe subvención en euros: 0.

Málaga, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 16 de noviembre de 2001, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Gilena (Sevilla) a que
aporte varias parcelas de su Patrimonio Municipal del
Suelo a la entidad Sodegilena, SLU, en concepto de
aportación no dineraria a su capital social.

El Ayuntamiento de Gilena (Sevilla) ha solicitado auto-
rización previa para aportar diversas parcelas de uso industrial,
comercial y social de la UE núm. 1 del sector núm. 9 de
su Patrimonio Municipal del Suelo en concepto de aportación
no dineraria a su capital social.

Dichas parcelas en su condición de suelo apto para urba-
nizar están integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo,
conforme al artículo 272 del TRLS de 1992, de aplicación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud del artículo
único de la Ley 1/97, de 18 de junio.

El artículo 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
dispone que los bienes del P.M.S., una vez incorporados al
proceso de urbanización y edificación, tendrán que destinarse
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública o, como en el presente caso, a otros usos
de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

De conformidad con el art. 285 de la Ley del Suelo, las
Administraciones Públicas Urbanísticas y entidades instrumen-
tales de éstas podrán transmitirse directamente y a título gra-
tuito terrenos para ser destinados a fines de promoción pública
de vivienda, construcción de equipamiento comunitario u otras
instalaciones de uso público o interés social.

Dentro de los fines de interés social a los que alude el
artículo en cuestión cabría incluir la promoción de un polígono
industrial, en tanto que medida de fomento, ante la falta de
iniciativa privada, para el desarrollo empresarial, y por ende
económico del municipio.

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de la Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del P.M.S., sin perjuicio de lo dispuesto en la legis-
lación urbanística aplicable, precisará autorización previa de
la Consejería de Gobernación y Justicia con informe de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, cuando su valor
exceda del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
de la entidad».

El importe de la aportación in natura asciende a
231.483.312 ptas., por lo que comparándolo con el importe
de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal del
año 2000 que es de 205.621.852 ptas., se constata que
el importe de la aportación supera el 25% de los recursos
ordinarios, por lo que es necesaria autorización del Consejero
de Gobernación, conforme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre.

De acuerdo con el citado art. 17.1, es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 16 de octubre de 2001 se emite informe

favorable «siempre y cuando en el acuerdo municipal definitivo
aprobando el expediente queden definidos de forma expresa
los plazos máximos para la realización de las obras de urba-
nización y edificación, así como los precios máximos de venta
o arrendamiento de los solares o edificaciones resultantes de
la actuación».

El art. 282 del TRLS contempla la posibilidad de gestionar
el P.M.S. por cualquiera de los medios regulados en la legis-
lación de Régimen Local, entre los que se prevé la constitución
de sociedades mercantiles.

La valoración de las parcelas están conformes con lo esta-
blecido sobre el particular en el art. 284.1 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los
ingresos que se obtengan con la venta de las parcelas se
destinarán a la conservación y ampliación del P.M.S.
(art. 276.2 del TRLS).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 y 23.1 de la
Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, arts. 276 y ss. del Real Decreto Legis-
lativo 1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por el artículo único de la Ley 1/97, de 18
de junio, y demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Gilena (Se-
villa) a que aporte a la entidad Sodegilena, SLU, en concepto
de aportación no dineraria a su capital social, las siguientes
parcelas que se describen a continuación y por el importe
que se indica:



BOJA núm. 146Sevilla, 20 de diciembre 2001 Página núm. 20.345

Segundo. El acuerdo municipal definitivo aprobando el
expediente deberá definir de forma expresa los plazos máximos
para la realización de las obras de urbanización y edificación,
así como los precios máximos de venta o arrendamiento de
los solares o edificaciones resultantes de la actuación.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Manuel Gallardo Ortega,
en representación de Azar Andalucía, SL, contra la
resolución recaída en el expediente sancionador
núm. SC-330/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Azar Andalucía, S.L.» contra resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de septiembre de dos
mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
SC-330/98-M tramitado en instancia se fundamenta en el
acta de denuncia de fecha 13 de noviembre de 1998, levan-
tada por miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Junta de Andalucía, por comprobación de los
agentes que en el establecimiento público denominado “Bar
La Reja”, sito en calle Forjadores, 5, de Sevilla, se encontraba
instalada y en funcionamiento la máquina recreativa tipo B,
m o d e l o S a n t a F e M i n e , c o n s e r i e y n ú m e -
ro M-31/B-2003/96-10397 y matrícula SE-2053, propiedad
de la empresa sancionada, careciendo del boletín de insta-
lación y por lo tanto cometiéndose una infracción a la vigente
Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de máquinas
recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la que se
imponía a la empresa recurrente una sanción consistente en
multa de 125.000 ptas. (751,27 euros), por un hecho que
constituye una infracción grave a lo dispuesto en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 53.1 del Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, en relación
con los artículos 24 y 43.1 del citado Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la empresa Azar Andalucía, S.L., interpone recurso
de alzada, cuyas argumentaciones son las siguientes:

- Vulneración del principio de tipicidad consagrado en
el artículo 129 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Vulneración del principio de proporcionalidad, recogido
en el artículo 131 de la Ley 30/92.

- Mediante un otrosí, establece que de ser desestimadas
las alegaciones, se califique otra vez la infracción conside-
rándola como infracción leve.


